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Para:  Juzgado 01 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena <j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (21 MB)
JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO RAD 067 DE 2021.pdf;

Enviado desde mi iPhone

Inicio del mensaje reenviado: 

De: German Vargas <gvargasjimenez@hotmail.com> 
Fecha: 23 de mayo de 2021 a las 10:24:01 p. m. COT 
Para: Juzgado 01 Civil Circuito - Bolivar - Cartagena
<j01cctocgena@cendoj.ramajudicial.gov.co>, hector.gutierrez125@gmail.com,
yordanopitalua@hotmail.com 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA 067 DE 2021. 

ANEXO CONTESTACION DE DEMANDA EN REPRESENTACION DE LA SEÑORA ANGELA
MARIA REYES MUÑOZ, DENTRO DEL TERMINO DE 20 DIAS DE TRASLADO, DENTRO DEL
PROCESO DEL RADICADO 067 DE 2021. ENVIO COPIA A LA PARTE DEMANDANTE Y A SU
APODERADO. 

Señora 
JUEZ 1º CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E.     S.       D. 

Rad.  #067-2021 
Ref. Contestación de demanda verbal. 

Honorable señor: 

GERMÁN G. VARGAS JIMÉNEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de Cartagena,
identificado con la cédula de ciudadanía # 73.164.157, de Cartagena, portador de la T.P.
de abogado # 99.098, del C. S. de la J, y con correo electrónico registrado
gvargasjimenez@hotmail.com, respetuosamente me dirijo a usted, actuando como
apoderado de la señora ANGELA MARÍA REYES MUÑOZ, también mayor de edad y vecina
de la ciudad de Cartagena, identificada con la cédula de ciudadanía # 22.798.719, de
Cartagena, para contestar la demanda presentada por el señor HÉCTOR GUTIÉRREZ
ROCHA,  lo cual hago de la siguiente forma: 
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 *   En torno de los  puntos primero y segundo de las pretensiones de de la referida
demanda, en los que se solita  la nulidad de la escritura pública # 465 del 25 de febrero
del 2019 de la Notaria 7ª del círculo de Cartagena, digo: 

Esta petición no debe prosperar, toda vez que, según el acta de constitución y la de
liquidación de la empresa “HAF ARQUITECTOS S. A, S. EN LIQUIDACIÓN”, el gerente
liquidador principal y el gerente liquidador suplente tienen las mismas facultades; en
ningún aparte de dicho documento se ponen limitaciones para actuar o vender, al
liquidador suplente. En este caso, lo legalmente procedente es arreglar las diferencias
como lo determinan los estatutos de la empresa, que no decretar una nulidad de un
contrato que se perfeccionó en legal forma. La señora ANGELA MARIA REYES MUÑOZ,
actuó en calidad de representante legal y liquidadora suplente de la empresa “HAF
ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACIÓN, con todas las facultades legales concedidas (anexo
actas de constitución y de liquidación). 

 *   Al punto tercero de la misma pretensión principal primera, digo: 

Esta petición tampoco debe prosperar, porque la señora ANGELA MARÍA REYES MUÑOZ
actuó como representante legal y liquidadora suplente de la sociedad “HAF ARQUITECTOS
SAS EN LIQUIDACION” que no como agente oficiosa,  de manera personal. 

 *   Sobre la pretensión PRIMERA SUBSIDIARIA, en la que se alega  lesión enorme, en
torno del contrato de compra venta plasmado en la escritura # 0465 del 25 de febrero del
2019, de la Notaria 7ª de Cartagena, digo: 

De conformidad con la ley, la figura denominada LESIÓN ENORME  es completamente
inexistente en este caso. Dice el artículo 1947 del Código Civil Colombiano: 

El vendedor sufre lesión enorme cuando el precio que recibe es inferior a la mitad del
justo precio de la cosa que vende; y el comprador a su vez sufre lesión enorme, cuando el
justo precio de la cosa que compra es inferior a la mitad del precio que paga por ella. 

La jurisprudencia ha reiterado que El justo precio es el de la cosa vendida en el tiempo de
la cekebración  del contrato. 

En este caso  el demandante manifiesta que la venta se realizó por la suma de
$229.906.000.oo (doscientos veinte nueve millones novecientos seis mil pesos); y agrega
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sin ningún sustento o prueba, que el valor real del apartamento de matrículas 060-305286
y con referencia catastral #01-05-0059-0115-903, es de $350.000.000.oo (trescientos
cincuenta millones de pesos). Con la sola declaración del demandante se colige que no
existe lesión enorme, ya que el valor de venta no es inferior a la mitad del justo precio.
Haciendo una división de $350.000.000.oo entre dos, esto da la suma de $175.000.000.oo,
cantidad  muy superior a la mitad del valor que, sin pruebas, muestra el demandante. 

Está, pues,  claro que lesión enorme jamás ha existido, razón esta po la que la petición no
debe prosperar. 

 *   A la pretensión SEGUNDA SUBSIDIARIA, en la cual se alega o se invoca una acción de
simulación. Digo: 

Esta petición tampoco debe prosperar, porque mi poderdante, señora ANGÁLA MARÍA
REYES MUÑOZ, no actuó en nombre propio sino como representante legal suplente de la
sociedad “HAF ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACION”; y para el caso en concreto ella,
como persona natural, no tenía legitimación en la causa por pasiva. De igual forma el
señor HÉCTOR GUTIÉRREZ ROCHA no está legitimado para pedir la acción de simulación. 

A pesar de lo anterior, téngaseme como notificado   por conducta concluyente en nombre
de mi poderdante ANGELA MARIA REYES MUÑOZ, por lo que contesto los hechos de la
demanda, de la siguiente manera:

1.- Hecho primero: Es cierto. 

2.- Hecho segundo: Es cierto. 

3.- Hecho tercer: Es totalmente cierto lo del traspaso del bien, pero lo referente al abuso
de sus funciones es totalmente falso, ya que, según las distintas actas de la sociedad “HAF
ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACIÓN, la señora ANGELA MARÍA REYES MUÑOZ, tiene las
mismas facultades del representante legal principal, sin limitaciones para vender o
enajenar bienes de la empresa. 
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4.- Hecho cuarto: Es totalmente falso, porque el valor de las ventas hechas en la misma
edificación, se ha hecho basándose en el avaluó catastral vigente del momento de cada
negociación. Las ventas de los inmuebles, en su mayoría, se realizaron en planos y sin que
alguno tuviera asignado  avaluó catastral en el momento de la negociación; y los precios
variaban dependiendo del metraje y las características del apartamento. Si se hace un
avaluó comercial en la actualidad, no hay apartamento en la propiedad horizontal que
cueste el valor que dice el demandante en la demanda. 

5.- Hecho  quinto: Este hecho igualmente, es totalmente falso, toda vez que el
demandante abandonó la empresa, extrajo toda la información financiera y  dejó a la
empresa ilíquida, de tal manera que hasta la fecha no ha rendido cuentas del manejo de
los dineros de las distintas ventas. Mi poderdante ha tenido que asumir ciertas deudas
para no quedar mal con los distintos acreedores, y por eso, de forma urgente, tuvo que
vender el apartamento 402. Debo aclararle al despacho que a la fecha la empresa “HAF
ARQUITECTOS S.A.S EN LIQUIDACION”, posee un activo que es el apartamento 302 de la
misma propiedad horizontal aquí descrita, con el cual se pueden pagar deudas a la DIAN y
repartir utilidades entre los socios; entonces, es falso lo de que la venta del apartamento
402 se realizó para dejar a la empresa ilíquida y no responder por las obligaciones. 

6.- Hecho sexto: Este hecho es, de la misma manera, falso; en ningún caso existió
simulación; y está demostrado que mi poderdante recibió el dinero en efectivo, y ganado.
A pesar de que el demandante quiere establecer un vínculo afectivo entre los
demandados, no prueba ese vínculo y basa su dicho en simples decires. 

7.- Hecho séptimo: Este hecho es totalmente falso; que lo pruebe el demandante. 

8.- Hecho octavo: No es un hecho relevante para el  presente asunto. Sin embargo, que lo
pruebe el demandante. 

9.- Hecho noveno: Este hecho es totalmente falso- Que lo pruebe el demandante. 

10.- Hecho décimo: Es un hecho totalmente falso. Que lo pruebe el demandante. 

11.- Hecho undécimo: Es cierto. Dicha denuncia se basa en los mismos hechos y
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solicitudes de la presente demanda. 

12.- Hecho duodécimo: Es un hecho en el que mi poderdante no se puede manifestar, ya
que concierne a las finanzas del señor JAIME NUÑEZ. 

13.- Hecho décimo tercero: Es totalmente falso. Que el demandante pruebe lo
manifestado. 

14.- Hecho décimo cuarto: Es totalmente falso. Mi poderdante no tiene conocimiento de
ninguna demanda; además, el señor HECTOR GUTIÉRREZ se llevó toda la información
contable y jurídica de la oficina principal de la empresa “HAF ARQUITECTOS SAS EN
LIQUIDACIÓN”, por lo que mi poderdante no tiene conocimiento de demandas. 

15.- Hecho décimo quinto digo:  Totalmente falso, a tal punto que mi mandante acudió a
las oficinas de la empresa “HAF ARQUITECTOS S.A.S EN LIQUIDACION” y la encontró
totalmente vacía; de igual forma, nunca se estableció en los estatutos que para realizar
ventas se debía avisar al otro socio; está claro que nada se hizo oculto, ya que las
escrituras son públicas y el señor Héctor ha manifestado que tiene conocimiento de estas. 

16.- Hecho décimo sexto: Es un hecho que no tiene importancia en la presente demanda. 

17.- Hecho décimo séptimo: Del hecho de que no se hubiese declarado ante la DIAN el
apartamento dado en venta por la empresa “HAF ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACION”,
mi poderdante no tiene conocimiento, ya que el nuevo propietario es el encargado de esa
gestión. En cuanto la rendición de cuentas, mi poderdante está presto para realizar la
misma cuando cualquier autoridad lo exija. 

18.- Hecho décimo octavo: Es cierto lo de la sociedad, pero el informe financiero del
estado de pérdidas y ganancias está establecido en el artículo 33 de los estatutos de la
empresa “HAF ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACION”, en los que se lee: 

“las utilidades se repartirán con base a los estados financieros de fin de ejercicio, previa
determinación adoptada por la asamblea general de accionistas. Las utilidades se
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repartirán de acuerdo al número de acciones suscritas de que cada uno de los accionistas
sea titular”. 

Y es de esta forma como se debe dar informe de los gastos de la empresa y de las
utilidades que le corresponden a cada accionista; y desde el año 2017 no se ha convocado
a dicha asamblea. 

19.- Hecho décimo noveno: Este hecho es totalmente falso. A tal punto que la señora
ANGELA MARÍA REYES no tiene ninguna clase de parentesco con el comprador. En cuanto
a las declaraciones e ingresos del comprador, le corresponde dar explicación al señor
Jaime y no a mi poderdante. 

20.- Hecho vigésimo: Este hecho es totalmente falso; el mismo dicho del demandante
demuestra que la Escritura pública no fue hecha de manera oculta; más, cuando se dice
que se hizo en una Notaria en la que es conocido el señor Héctor Gutiérrez,  por todos los
funcionarios;  si mi poderdante hubiese querido actuar de manera oculta, se hubiera ido a
otra notaria donde no fuese tan popular y querido el demandante. 

21.- Hecho vigésimo primero: Este hecho no nos consta; la realidad es que al momento de
la firma de las escrituras, se hizo todo lo posible por ubicar al señor HÉCTOR; al no
conseguirlo se procedió a firmar las escrituras con las facultades que le otorgan los
estatutos a la señora ANGELA REYES MUÑOZ. 

22.- Hecho vigésimo segundo: Este hecho es totalmente falso; que lo pruebe el
demandante. 

23.- Hecho vigésimo tercero: Este hecho a mi poderdante no le consta. Que lo pruebe el
demandante. 

24.- Hecho vigésimo cuarto: este hecho no coincide con las peticiones de la demanda, por
lo que no tenemos nada que decir. 

25.- Hecho vigésimo quinto: Es un hecho que no nos consta y no tiene nada que ver con
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las peticiones de la demanda. 

26.- Hecho vigésimo sexto: Es un hecho que no coincide con las peticiones de la
demanda, por tal razón no nos manifestaremos. 

27.- Hecho vigésimo séptimo: Es un hecho que no coincide con las peticiones de la
demanda, razón no  por la cual no nos manifestaremos. 

28.- Hecho vigésimo octavo: Es un hecho que tampoco se relaciona con las peticiones de
la demanda, por tal razón no nos manifestaremos. 

EXCEPCIONES DE FONDO 

1ª . LA ACCION DE NULIDAD DE CONTRATO DE COMPRA VENTA NO ES VIABLE. 

Según lo manifestado en la demanda, no hay ninguna causal de nulidad del contrato de
compraventa plasmado en la Escritura pública # 0465 del 25 de febrero del 2019 de la
Notaria 7ª de Cartagena, ya que mi poderdante ANGELA MARÍA REYES MUÑOZ, actuó
amparada en  las facultades que le otorga el contrato social de la empresa “HAF
ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACION”; según el acta de constitución  y la de liquidación,
ella tiene las mismas facultades del representante legal y liquidador  principal, que ante la
ausencia de este las asumirá. 

El señor HECTOR GUTIEÉRREZ, abandonó la empresa, no encontrándose luego en ella
todos los documentos contables  y otras cosa de la misma, quedando endeudada; ante
esta situación mi poderdante tuvo que asumir la responsabilidad  desde el 3 de enero del
2017, razón por la que se vio obligada a hacer ventas para asumir pagos pendientes de la
empresa “HAF ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACION.” 
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No se realizó un solo acto que generador de nulidad, ni ilegal, por parte de la señora
ANGELA MARÍA REYES MUÑOZ, ni que viole lo establecido en los artículos 1740, 1741 y
1742 del Código Civil Colombiano. 

2ª. NO EXISTE EN EL CONTRATO, PLASMADO EN LA ESCRITURA 0465 DEL 25 DE FEBRERO
DEL 2019 DE LA NOTARIA 7ª DE CARTAGENA, CAUSAL DE LESIÓN ENORME. 

Repito que el artículo 1947 del Código Civil Colombiano, es del siguiente tenor: 

“El vendedor sufre lesión enorme cuando el precio que recibe es inferior a la mitad del
justo precio de la cosa que vende; y el comprador a su vez sufre lesión enorme, cuando el
justo precio de la cosa que compra es inferior a la mitad del precio que paga por ella”. 

Y repito también que El justo precio se refiere al del tiempo del contrato. 

Repito también que en el caso demandado, si observamos bien la petición del
demandante, se ve palmario que él mismo  manifiesta que la venta se realizó por la suma
$229.906. 000.oo (doscientos veinte nueve millones novecientos seis mil pesos) y que
agrega, sin ningún sustento probatorio, que el valor real del apartamento de matrícula
060-305286 y referencia catastral # 01-05-0059-0115-903, es de $350.000. 000.oo
(trescientos cincuenta millones de pesos). De laa sola declaración del demandante se
infiere que no existe lesión enorme, ya que el valor de venta no es inferior a la mitad del
justo precio. 

3ª. ASUNTO O TRAMITE DEBE SER DISCUTIDO POR OTRA CLASE DE PROCESO. 

Todo lo invocado por el demandante, muestra su inconformismo como socio, y las
diferencias societarias con la señora ANGELA MARÍA REYES MUÑOZ, lo que convierte el
caso en un asunto de carácter societario, que  debe tramitarse y definir al amparo de  las
reglas del Código de Comercio, y de lo establecido en los estatutos de la referida
sociedad. 

PRUEBAS. 
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Testimoniales: 

Solicito los testimonios de los señores: 

María Angélica Núñez Caicedo, quien se identifica con la cédula de ciudadanía #
1.044.931.918, y quien puede ser notificada en el barrio Alameda la Victoria, Manzana D,
lote 10B, o al correo electrónico
maria.angelica1996@hotmail.com<mailto:maria.angelica1996@hotmail.com> 

Edgar Uriel Siciliano Quintana, quien se identifica con la cédula de ciudadanía #
1047375874, y quien puede ser notificado en el barrio El Educador Carrera 76B # 4ª-7, o al
correo electrónico edgarsici10@gmail.com<mailto:edgarsici10@gmail.com> 

Iván Alejandro Reyes Muñoz, quien se identifica con la cedula de ciudadanía número
79.756.262 y puede ser notificado al correo electrónico
iareyesm@hotmail.com<mailto:maria.angelica1996@hotmail.com> 

Ivon Torres Echenique, quien se puede notificar en el Barrio El Socorro de la ciudad de
Cartagena y al correo electrónico
ite171171@hotmail.com<mailto:ite171171@hotmail.com> 

Todos ellos pueden corroborar que los hechos alegados no concuerdan con la realidad; y
pueden dar fe de que el demandante abandonó su cargo como representante legal de la
empresa, y que al irse no apareció la documentación y otras cosas de ella, necesarias para
su funcionamiento; además, pueden manifestar que desde su desaparición, todos los
gastos y la dirección de la empresa, los asumió la señora ANGELA REYES MUÑOZ, desde
el año 2018. 
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DECLARACION DE PARTE 

Solicito fijar fecha y hora para realizar declaración o interrogatorio de parte al señor
HÉCTOR GUTIÉRREZ ROCHA, la cual realizaré de forma personal, sobre hechos de la
demanda y de la contestación. 

DOCUMENTALES 

La demanda donde el demandante declara que mi poderdante actuó en calidad de
representante legal suplente de la empresa HAF ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACION. 

Certificado de Cámara de Comercio de la empresa HAT ARQUITECTOS SAS EN
LIQUIDACION. 

ACTA No. 002 del 22 de abril de 2014, de junta de socios de la empresa HAF
ARQUITECTOS LTDA, donde se transforma la sociedad en SAS y se determinan los
estatutos de la misma. 

Todas las que constan en el expediente. 

NOTIFICACIÓN 

La señora ANGELA MARÍA REYES MUÑOZ, en la ciudad de Cartagena, barrio Santa
Mónica, carrera 30B # 78-10, edificio Plazuela del Rey II apto 1102 y al correo electrónico
angelaramunno@hotmail.com 

Mi persona, en la secretaria de su despacho, o en el edificio Gedeón, oficina 504; y al
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correo gvargasjimenez@hotmail.com<mailto:gvargasjimenez@hotmail.com>. 

El demandante, en la urbanización las Delicias, calle 30n # 64-50 de Cartagena de indias; y
al correo electrónico
hector.gutierrez125@gmail.com<mailto:hector.gutierrez125@gmail.com> 

Atentamente: 

GERMÁN G. VARGAS JIMÉNEZ 

C.C # 73.164.157, de Cartagena 

T.P. # 99098, del C.S de la J. 

Señora 

JUEZ 1º CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 

E.     S.       D. 

Rad#067 de 2021. 

Ref. Demanda verbal contra Angela María Reyes Muñoz y otro. 

GERMAN G. VARGAS JIMENEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de Cartagena,
identificado con la cedula de ciudadanía #73.164.157 de Cartagena, portador de la
T.P#99098 del C.S de la J, y con correo electrónico registrado
gvargasjimenez@hotmail.com, respetuosamente me dirijo a usted, actuando como
apoderado de la señora ANGELA MARIA REYES MUÑOZ, mayor de edad y vecina de la
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ciudad de Cartagena, de autos conocida y plenamente identificada, para presentar
excepción previa a la demanda verbal presentada por el señor HECTOR GUTIERREZ
ROCHA, y lo hago de la siguiente forma: 

FALTA DE COMPETENCIA: 

Señor Juez con todo el respeto que usted se merece y con el conocimiento de causa que
tengo de su buen actuar, debo manifestarle que usted no es competente para conocer del
presente proceso, si observamos la demanda la queja del demandante es el actuar
irregular según su pensamiento, por parte de mi poderdante señora ANGELA MARIA
REYES MUÑOZ, resulta que todo lo dicho es conflictos que se generan como socios
dentro de la empresa HAF ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACION, según los estatutos de la
empresa HAF ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACION, en los artículos 34 y 35 dice: 

Artículo 34.: Todos los conflictos que surjan entre los accionistas por razón de contrato
social, salvo las excepciones legales, serán dirimidos por la Superintendencia de
sociedades, con excepción de las acciones de impugnación de decisión de la Asamblea
general de accionistas, cuya resolución será sometida a arbitraje, en los términos previstos
en la clausula 35. 

El artículo 35 de dichos estatutos determina como se debe conformar el Tribunal de
arbitramento. 

Su señoría, como es evidente que todo se refiere a problemas de carácter societarios y no
personales, el competente según los estatutos es la superintendencia de Sociedades y
para ciertos casos el tribunal de arbitramento que designen las partes. 

Por esta razón debe decretarse la excepción previa de falta de competencia. 

FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA. 

Mi poderdante, señora ANGELA MARIA REYES MUÑOZ, actuó como representante legal
suplente en la venta del apartamento 402 del edificio Prada, comete un error el
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demandante al demandar de forma personal a la señora ANGELA MARIA REYES MUÑOZ,
ya que ella no actuó ni firmo las escrituras públicas de venta a nombre personal sino en
representación de la empresa HAF ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACION, debía en caso tal
el demandante dirigir la demanda en contra de la empresa HAF ARQUITECTOS SAS EN
LIQUIDACION, quien como persona jurídica es la responsable de dicho acto. 

La legitimación en la causa sea por activa o por pasiva, es un presupuesto procesal
derivado de la capacidad para ser parte. Es una facultad que le asiste a una persona, sea
natural o jurídica, para ostentar dicha calidad y, por ende, formular unas pretensiones
atinentes a hacer valer un derecho subjetivo sustancial o contradecirlas y oponerse a ellas.
El artículo 100 del Código General del Proceso, prevé las excepciones previas como
medios de defensa del accionado encaminados a dilatar la entrada a juicio. Su condición
de previas o dilatorias resulta de la falta de capacidad para enervar por completo la
pretensión principal del actor; por lo tanto, su constitución no aniquila el derecho
subjetivo sustancial que se pretende hacer valer en el proceso, pero sí obliga a que el
demandante subsane las inconsistencias presentadas, pues de otro modo impedirán la
continuación del trámite del asunto. Entre las mencionadas excepciones se encuentra la
de falta de legitimación en la causa por pasiva, la cual se configura por la falta de
conexión entre la parte demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así,
quienes están obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados son aquellas
personas que participaron realmente en los hechos que dieron lugar a la demanda. 

Así las cosas, mi poderdante no es la llamada a responder por ninguna de las acciones
invocadas por el demandante. 

PRUEBAS. 

DOCUMENTALES 

La demanda donde el demandante declara que mi poderdante actuó en calidad de
representante legal suplente de la empresa HAF ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACION. 

ACTA No. 002 del 22 de abril de 2014, de junta de socios de la empresa HAF
ARQUITECTOS LTDA, donde se transforma la sociedad en SAS y se determinan los
estatutos de la misma y se determina en el artículo 34 y 35 la forma como se dirimen los
conflictos societarios. 
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Todas las que constan en el expediente. 

Agradeciendo su pronta diligencia y solución. 

Atentamente 

GERMAN G. VARGAS JIMENEZ 

C.C#73.164.157 de Cartagena 

T.P#99098 del C.S de la J. 



 

Cartagena, 24 de mayo del 2021. 
 
 
Señora 
JUEZ 1º CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E.     S.       D. 
 
 
Rad.  #067-2021 
Ref. Contestación de demanda verbal. 
 
Honorable señor: 
 
GERMÁN G. VARGAS JIMÉNEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Cartagena, identificado con la cédula de ciudadanía # 73.164.157, de 
Cartagena, portador de la T.P. de abogado # 99.098, del C. S. de la J, y 
con correo electrónico registrado gvargasjimenez@hotmail.com, 
respetuosamente me dirijo a usted, actuando como apoderado de la 
señora ANGELA MARÍA REYES MUÑOZ, también mayor de edad y vecina 
de la ciudad de Cartagena, identificada con la cédula de ciudadanía # 
22.798.719, de Cartagena, para contestar la demanda presentada por el 
señor HÉCTOR GUTIÉRREZ ROCHA,  lo cual hago de la siguiente forma: 
 
- En torno de los  puntos primero y segundo de las pretensiones de 

de la referida demanda, en los que se solita  la nulidad de la 
escritura pública # 465 del 25 de febrero del 2019 de la Notaria 7ª 
del círculo de Cartagena, digo: 

 
Esta petición no debe prosperar, toda vez que, según el acta de 
constitución y la de liquidación de la empresa “HAF ARQUITECTOS S. A, 
S. EN LIQUIDACIÓN”, el gerente liquidador principal y el gerente 
liquidador suplente tienen las mismas facultades; en ningún aparte de 
dicho documento se ponen limitaciones para actuar o vender, al 
liquidador suplente. En este caso, lo legalmente procedente es arreglar 
las diferencias como lo determinan los estatutos de la empresa, que no 
decretar una nulidad de un contrato que se perfeccionó en legal forma. 
La señora ANGELA MARIA REYES MUÑOZ, actuó en calidad de 
representante legal y liquidadora suplente de la empresa “HAF 
ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACIÓN, con todas las facultades legales 
concedidas (anexo actas de constitución y de liquidación). 
 
- Al punto tercero de la misma pretensión principal primera, digo:  



 

Esta petición tampoco debe prosperar, porque la señora ANGELA 
MARÍA REYES MUÑOZ actuó como representante legal y liquidadora 
suplente de la sociedad “HAF ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACION” que 
no como agente oficiosa,  de manera personal.  
 
- Sobre la pretensión PRIMERA SUBSIDIARIA, en la que se alega  

lesión enorme, en torno del contrato de compra venta plasmado 
en la escritura # 0465 del 25 de febrero del 2019, de la Notaria 7ª 
de Cartagena, digo: 

 
De conformidad con la ley, la figura denominada LESIÓN ENORME  es 
completamente inexistente en este caso. Dice el artículo 1947 del 
Código Civil Colombiano: 
 
El vendedor sufre lesión enorme cuando el precio que recibe es inferior 
a la mitad del justo precio de la cosa que vende; y el comprador a su 
vez sufre lesión enorme, cuando el justo precio de la cosa que compra 
es inferior a la mitad del precio que paga por ella. 
 
La jurisprudencia ha reiterado que El justo precio es el de la cosa 
vendida en el tiempo de la cekebración  del contrato.  
 
En este caso  el demandante manifiesta que la venta se realizó por la 
suma de $229.906.000.oo (doscientos veinte nueve millones 
novecientos seis mil pesos); y agrega sin ningún sustento o prueba, que 
el valor real del apartamento de matrículas 060-305286 y con 
referencia catastral #01-05-0059-0115-903, es de $350.000.000.oo 
(trescientos cincuenta millones de pesos). Con la sola declaración del 
demandante se colige que no existe lesión enorme, ya que el valor de 
venta no es inferior a la mitad del justo precio. Haciendo una división 
de $350.000.000.oo entre dos, esto da la suma de $175.000.000.oo, 
cantidad  muy superior a la mitad del valor que, sin pruebas, muestra 
el demandante. 
 
Está, pues,  claro que lesión enorme jamás ha existido, razón esta po 
la que la petición no debe prosperar. 
 
- A la pretensión SEGUNDA SUBSIDIARIA, en la cual se alega o se 

invoca una acción de simulación. Digo: 
 
Esta petición tampoco debe prosperar, porque mi poderdante, señora 
ANGÁLA MARÍA REYES MUÑOZ, no actuó en nombre propio sino como 



 

representante legal suplente de la sociedad “HAF ARQUITECTOS SAS 
EN LIQUIDACION”; y para el caso en concreto ella, como persona 
natural, no tenía legitimación en la causa por pasiva. De igual forma el 
señor HÉCTOR GUTIÉRREZ ROCHA no está legitimado para pedir la 
acción de simulación. 
 
 
A pesar de lo anterior, téngaseme como notificado   por conducta 
concluyente en nombre de mi poderdante ANGELA MARIA REYES 
MUÑOZ, por lo que contesto los hechos de la demanda, de la siguiente 
manera: 
 
1.- Hecho primero: Es cierto. 
  
2.- Hecho segundo: Es cierto. 
 
3.- Hecho tercer: Es totalmente cierto lo del traspaso del bien, pero lo 
referente al abuso de sus funciones es totalmente falso, ya que, según 
las distintas actas de la sociedad “HAF ARQUITECTOS SAS EN 
LIQUIDACIÓN, la señora ANGELA MARÍA REYES MUÑOZ, tiene las 
mismas facultades del representante legal principal, sin limitaciones 
para vender o enajenar bienes de la empresa. 
 
4.- Hecho cuarto: Es totalmente falso, porque el valor de las ventas 
hechas en la misma edificación, se ha hecho basándose en el avaluó 
catastral vigente del momento de cada negociación. Las ventas de los 
inmuebles, en su mayoría, se realizaron en planos y sin que alguno 
tuviera asignado  avaluó catastral en el momento de la negociación; y 
los precios variaban dependiendo del metraje y las características del 
apartamento. Si se hace un avaluó comercial en la actualidad, no hay 
apartamento en la propiedad horizontal que cueste el valor que dice el 
demandante en la demanda. 
 
5.- Hecho  quinto: Este hecho igualmente, es totalmente falso, toda vez 
que el demandante abandonó la empresa, extrajo toda la información 
financiera y  dejó a la empresa ilíquida, de tal manera que hasta la fecha 
no ha rendido cuentas del manejo de los dineros de las distintas ventas. 
Mi poderdante ha tenido que asumir ciertas deudas para no quedar mal 
con los distintos acreedores, y por eso, de forma urgente, tuvo que 
vender el apartamento 402. Debo aclararle al despacho que a la fecha 
la empresa “HAF ARQUITECTOS S.A.S EN LIQUIDACION”, posee un 
activo que es el apartamento 302 de la misma propiedad horizontal aquí 



 

descrita, con el cual se pueden pagar deudas a la DIAN y repartir 
utilidades entre los socios; entonces, es falso lo de que la venta del 
apartamento 402 se realizó para dejar a la empresa ilíquida y no 
responder por las obligaciones. 
 
6.- Hecho sexto: Este hecho es, de la misma manera, falso; en ningún 
caso existió simulación; y está demostrado que mi poderdante recibió 
el dinero en efectivo, y ganado. A pesar de que el demandante quiere 
establecer un vínculo afectivo entre los demandados, no prueba ese 
vínculo y basa su dicho en simples decires. 
 
7.- Hecho séptimo: Este hecho es totalmente falso; que lo pruebe el 
demandante. 
 
8.- Hecho octavo: No es un hecho relevante para el  presente asunto. 
Sin embargo, que lo pruebe el demandante. 
 
9.- Hecho noveno: Este hecho es totalmente falso- Que lo pruebe el 
demandante. 
 
10.- Hecho décimo: Es un hecho totalmente falso. Que lo pruebe el 
demandante.  
 
11.- Hecho undécimo: Es cierto. Dicha denuncia se basa en los mismos 
hechos y solicitudes de la presente demanda.  
 
12.- Hecho duodécimo: Es un hecho en el que mi poderdante no se 
puede manifestar, ya que concierne a las finanzas del señor JAIME 
NUÑEZ.  
 
13.- Hecho décimo tercero: Es totalmente falso. Que el demandante 
pruebe lo manifestado. 
 
14.- Hecho décimo cuarto: Es totalmente falso. Mi poderdante no tiene 
conocimiento de ninguna demanda; además, el señor HECTOR 
GUTIÉRREZ se llevó toda la información contable y jurídica de la oficina 
principal de la empresa “HAF ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACIÓN”, por 
lo que mi poderdante no tiene conocimiento de demandas. 
 
15.- Hecho décimo quinto digo:  Totalmente falso, a tal punto que mi 
mandante acudió a las oficinas de la empresa “HAF ARQUITECTOS S.A.S 
EN LIQUIDACION” y la encontró totalmente vacía; de igual forma, nunca 



 

se estableció en los estatutos que para realizar ventas se debía avisar 
al otro socio; está claro que nada se hizo oculto, ya que las escrituras 
son públicas y el señor Héctor ha manifestado que tiene conocimiento 
de estas. 
 
16.- Hecho décimo sexto: Es un hecho que no tiene importancia en la 
presente demanda.  
 
17.- Hecho décimo séptimo: Del hecho de que no se hubiese declarado 
ante la DIAN el apartamento dado en venta por la empresa “HAF 
ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACION”, mi poderdante no tiene 
conocimiento, ya que el nuevo propietario es el encargado de esa 
gestión. En cuanto la rendición de cuentas, mi poderdante está presto 
para realizar la misma cuando cualquier autoridad lo exija. 
 
18.- Hecho décimo octavo: Es cierto lo de la sociedad, pero el informe 
financiero del estado de pérdidas y ganancias está establecido en el 
artículo 33 de los estatutos de la empresa “HAF ARQUITECTOS SAS EN 
LIQUIDACION”, en los que se lee: 
 
 “las utilidades se repartirán con base a los estados financieros de fin 
de ejercicio, previa determinación adoptada por la asamblea general de 
accionistas. Las utilidades se repartirán de acuerdo al número de 
acciones suscritas de que cada uno de los accionistas sea titular”.  
 
Y es de esta forma como se debe dar informe de los gastos de la 
empresa y de las utilidades que le corresponden a cada accionista; y 
desde el año 2017 no se ha convocado a dicha asamblea. 
 
19.- Hecho décimo noveno: Este hecho es totalmente falso. A tal punto 
que la señora ANGELA MARÍA REYES no tiene ninguna clase de 
parentesco con el comprador. En cuanto a las declaraciones e ingresos 
del comprador, le corresponde dar explicación al señor Jaime y no a 
mi poderdante. 
 
20.- Hecho vigésimo: Este hecho es totalmente falso; el mismo dicho 
del demandante demuestra que la Escritura pública no fue hecha de 
manera oculta; más, cuando se dice que se hizo en una Notaria en la 
que es conocido el señor Héctor Gutiérrez,  por todos los funcionarios;  
si mi poderdante hubiese querido actuar de manera oculta, se hubiera 
ido a otra notaria donde no fuese tan popular y querido el demandante. 
 



 

21.- Hecho vigésimo primero: Este hecho no nos consta; la realidad es 
que al momento de la firma de las escrituras, se hizo todo lo posible 
por ubicar al señor HÉCTOR; al no conseguirlo se procedió a firmar las 
escrituras con las facultades que le otorgan los estatutos a la señora 
ANGELA REYES MUÑOZ. 
 
22.- Hecho vigésimo segundo: Este hecho es totalmente falso; que lo 
pruebe el demandante. 
 
23.- Hecho vigésimo tercero: Este hecho a mi poderdante no le consta. 
Que lo pruebe el demandante. 
 
24.- Hecho vigésimo cuarto: este hecho no coincide con las peticiones 
de la demanda, por lo que no tenemos nada que decir. 
 
25.- Hecho vigésimo quinto: Es un hecho que no nos consta y no tiene 
nada que ver con las peticiones de la demanda. 
 
26.- Hecho vigésimo sexto: Es un hecho que no coincide con las 
peticiones de la demanda, por tal razón no nos manifestaremos. 
 
27.- Hecho vigésimo séptimo: Es un hecho que no coincide con las 
peticiones de la demanda, razón no  por la cual no nos manifestaremos. 
 
28.- Hecho vigésimo octavo: Es un hecho que tampoco se relaciona con 
las peticiones de la demanda, por tal razón no nos manifestaremos. 
 
 
EXCEPCIONES DE FONDO 
 
 
1ª . LA ACCION DE NULIDAD DE CONTRATO DE COMPRA VENTA NO ES 
VIABLE. 
 
Según lo manifestado en la demanda, no hay ninguna causal de nulidad 
del contrato de compraventa plasmado en la Escritura pública # 0465 
del 25 de febrero del 2019 de la Notaria 7ª de Cartagena, ya que mi 
poderdante ANGELA MARÍA REYES MUÑOZ, actuó amparada en  las 
facultades que le otorga el contrato social de la empresa “HAF 
ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACION”; según el acta de constitución  y 
la de liquidación, ella tiene las mismas facultades del representante 
legal y liquidador  principal, que ante la ausencia de este las asumirá. 



 

 
 
El señor HECTOR GUTIEÉRREZ, abandonó la empresa, no 
encontrándose luego en ella todos los documentos contables  y otras 
cosa de la misma, quedando endeudada; ante esta situación mi 
poderdante tuvo que asumir la responsabilidad  desde el 3 de enero del 
2017, razón por la que se vio obligada a hacer ventas para asumir pagos 
pendientes de la empresa “HAF ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACION.” 
No se realizó un solo acto que generador de nulidad, ni ilegal, por parte 
de la señora ANGELA MARÍA REYES MUÑOZ, ni que viole lo establecido 
en los artículos 1740, 1741 y 1742 del Código Civil Colombiano. 
 
 
2ª. NO EXISTE EN EL CONTRATO, PLASMADO EN LA ESCRITURA 0465 
DEL 25 DE FEBRERO DEL 2019 DE LA NOTARIA 7ª DE CARTAGENA, 
CAUSAL DE LESIÓN ENORME. 
 
Repito que el artículo 1947 del Código Civil Colombiano, es del siguiente 
tenor: 
 
“El vendedor sufre lesión enorme cuando el precio que recibe es 
inferior a la mitad del justo precio de la cosa que vende; y el comprador 
a su vez sufre lesión enorme, cuando el justo precio de la cosa que 
compra es inferior a la mitad del precio que paga por ella”. 
 
Y repito también que El justo precio se refiere al del tiempo del 
contrato.  
 
Repito también que en el caso demandado, si observamos bien la 
petición del demandante, se ve palmario que él mismo  manifiesta que 
la venta se realizó por la suma $229.906. 000.oo (doscientos veinte 
nueve millones novecientos seis mil pesos) y que agrega, sin ningún 
sustento probatorio, que el valor real del apartamento de matrícula 
060-305286 y referencia catastral # 01-05-0059-0115-903, es de 
$350.000. 000.oo (trescientos cincuenta millones de pesos). De laa sola 
declaración del demandante se infiere que no existe lesión enorme, ya 
que el valor de venta no es inferior a la mitad del justo precio.  
 
3ª. ASUNTO O TRAMITE DEBE SER DISCUTIDO POR OTRA CLASE DE 
PROCESO. 
 



 

Todo lo invocado por el demandante, muestra su inconformismo como 
socio, y las diferencias societarias con la señora ANGELA MARÍA 
REYES MUÑOZ, lo que convierte el caso en un asunto de carácter 
societario, que  debe tramitarse y definir al amparo de  las reglas del 
Código de Comercio, y de lo establecido en los estatutos de la referida 
sociedad. 
 
PRUEBAS. 
 
 
Testimoniales: 
 
Solicito los testimonios de los señores:  
 
 
María Angélica Núñez Caicedo, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía # 1.044.931.918, y quien puede ser notificada en el barrio 
Alameda la Victoria, Manzana D, lote 10B, o al correo electrónico 
maria.angelica1996@hotmail.com 
 
 Edgar Uriel Siciliano Quintana, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía # 1047375874, y quien puede ser notificado en el barrio El 
Educador Carrera 76B # 4ª-7, o al correo electrónico 
edgarsici10@gmail.com 
 
Iván Alejandro Reyes Muñoz, quien se identifica con la cedula de 
ciudadanía número 79.756.262 y puede ser notificado al correo 
electrónico iareyesm@hotmail.com 
 
Ivon Torres Echenique, quien se puede notificar en el Barrio El Socorro 
de la ciudad de Cartagena y al correo electrónico ite171171@hotmail.com 
 
 
Todos ellos pueden corroborar que los hechos alegados no concuerdan 
con la realidad; y pueden dar fe de que el demandante abandonó su 
cargo como representante legal de la empresa, y que al irse no 
apareció la documentación y otras cosas de ella, necesarias para su 
funcionamiento; además, pueden manifestar que desde su 
desaparición, todos los gastos y la dirección de la empresa, los asumió 
la señora ANGELA REYES MUÑOZ, desde el año 2018. 
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DECLARACION DE PARTE  
 
Solicito fijar fecha y hora para realizar declaración o interrogatorio de 
parte al señor HÉCTOR GUTIÉRREZ ROCHA, la cual realizaré de forma 
personal, sobre hechos de la demanda y de la contestación. 
 
DOCUMENTALES 
 
La demanda donde el demandante declara que mi poderdante actuó en 
calidad de representante legal suplente de la empresa HAF 
ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACION. 
 
Certificado de Cámara de Comercio de la empresa HAT ARQUITECTOS 
SAS EN LIQUIDACION. 
 
ACTA No. 002 del 22 de abril de 2014, de junta de socios de la empresa 
HAF ARQUITECTOS LTDA, donde se transforma la sociedad en SAS y se 
determinan los estatutos de la misma. 
 
Todas las que constan en el expediente. 
 
NOTIFICACIÓN 
 
La señora ANGELA MARÍA REYES MUÑOZ, en la ciudad de Cartagena, 
barrio Santa Mónica, carrera 30B # 78-10, edificio Plazuela del Rey II 
apto 1102 y al correo electrónico angelaramunno@hotmail.com 
 
Mi persona, en la secretaria de su despacho, o en el edificio Gedeón, 
oficina 504; y al correo gvargasjimenez@hotmail.com. 
 
El demandante, en la urbanización las Delicias, calle 30n # 64-50 de 
Cartagena de indias; y al correo electrónico 
hector.gutierrez125@gmail.com 
 
 
Atentamente: 
 
 
GERMÁN G. VARGAS JIMÉNEZ 
C.C # 73.164.157, de Cartagena 
T.P. # 99098, del C.S de la J. 
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Señora 
JUEZ 1º CIVIL DEL CIRCUITO DE CARTAGENA 
E.     S.       D. 
 
 
Rad#067 de 2021. 
Ref. Demanda verbal contra Angela María Reyes Muñoz y otro. 
 
 
GERMAN G. VARGAS JIMENEZ, mayor de edad y vecino de la ciudad de 
Cartagena, identificado con la cedula de ciudadanía #73.164.157 de 
Cartagena, portador de la T.P#99098 del C.S de la J, y con correo 
electrónico registrado gvargasjimenez@hotmail.com, 
respetuosamente me dirijo a usted, actuando como apoderado de la 
señora ANGELA MARIA REYES MUÑOZ, mayor de edad y vecina de la 
ciudad de Cartagena, de autos conocida y plenamente identificada, para 
presentar excepción previa a la demanda verbal presentada por el 
señor HECTOR GUTIERREZ ROCHA, y lo hago de la siguiente forma: 
 
FALTA DE COMPETENCIA: 
 
Señor Juez con todo el respeto que usted se merece y con el 
conocimiento de causa que tengo de su buen actuar, debo manifestarle 
que usted no es competente para conocer del presente proceso, si 
observamos la demanda la queja del demandante es el actuar irregular 
según su pensamiento, por parte de mi poderdante señora ANGELA 
MARIA REYES MUÑOZ, resulta que todo lo dicho es conflictos que se 
generan como socios dentro de la empresa HAF ARQUITECTOS SAS EN 
LIQUIDACION, según los estatutos de la empresa HAF ARQUITECTOS 
SAS EN LIQUIDACION, en los artículos 34 y 35 dice: 
 
Artículo 34.: Todos los conflictos que surjan entre los accionistas por 
razón de contrato social, salvo las excepciones legales, serán dirimidos 
por la Superintendencia de sociedades, con excepción de las acciones 
de impugnación de decisión de la Asamblea general de accionistas, 
cuya resolución será sometida a arbitraje, en los términos previstos en 
la clausula 35. 
 
El artículo 35 de dichos estatutos determina como se debe conformar 
el Tribunal de arbitramento. 
 



 

Su señoría, como es evidente que todo se refiere a problemas de 
carácter societarios y no personales, el competente según los 
estatutos es la superintendencia de Sociedades y para ciertos casos el 
tribunal de arbitramento que designen las partes. 
 
Por esta razón debe decretarse la excepción previa de falta de 
competencia. 
 
FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA. 
 
Mi poderdante, señora ANGELA MARIA REYES MUÑOZ, actuó como 
representante legal suplente en la venta del apartamento 402 del 
edificio Prada, comete un error el demandante al demandar de forma 
personal a la señora ANGELA MARIA REYES MUÑOZ, ya que ella no 
actuó ni firmo las escrituras públicas de venta a nombre personal sino 
en representación de la empresa HAF ARQUITECTOS SAS EN 
LIQUIDACION, debía en caso tal el demandante dirigir la demanda en 
contra de la empresa HAF ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACION, quien 
como persona jurídica es la responsable de dicho acto. 
 
La legitimación en la causa sea por activa o por pasiva, es un 
presupuesto procesal derivado de la capacidad para ser parte. Es una 
facultad que le asiste a una persona, sea natural o jurídica, para 
ostentar dicha calidad y, por ende, formular unas pretensiones 
atinentes a hacer valer un derecho subjetivo sustancial o 
contradecirlas y oponerse a ellas. El artículo 100 del Código General del 
Proceso, prevé las excepciones previas como medios de defensa del 
accionado encaminados a dilatar la entrada a juicio. Su condición de 
previas o dilatorias resulta de la falta de capacidad para enervar por 
completo la pretensión principal del actor; por lo tanto, su constitución 
no aniquila el derecho subjetivo sustancial que se pretende hacer valer 
en el proceso, pero sí obliga a que el demandante subsane las 
inconsistencias presentadas, pues de otro modo impedirán la 
continuación del trámite del asunto. Entre las mencionadas 
excepciones se encuentra la de falta de legitimación en la causa por 
pasiva, la cual se configura por la falta de conexión entre la parte 
demandada y la situación fáctica constitutiva del litigio; así, quienes 
están obligados a concurrir a un proceso en calidad de demandados 
son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que 
dieron lugar a la demanda.  
 



 

Así las cosas, mi poderdante no es la llamada a responder por ninguna 
de las acciones invocadas por el demandante. 
 
PRUEBAS. 
 
DOCUMENTALES 
 
La demanda donde el demandante declara que mi poderdante actuó en 
calidad de representante legal suplente de la empresa HAF 
ARQUITECTOS SAS EN LIQUIDACION. 
 
ACTA No. 002 del 22 de abril de 2014, de junta de socios de la empresa 
HAF ARQUITECTOS LTDA, donde se transforma la sociedad en SAS y se 
determinan los estatutos de la misma y se determina en el artículo 34 
y 35 la forma como se dirimen los conflictos societarios. 
 
Todas las que constan en el expediente. 
 
 
Agradeciendo su pronta diligencia y solución. 
 
Atentamente 
 
 
 
GERMAN G. VARGAS JIMENEZ 
C.C#73.164.157 de Cartagena 
T.P#99098 del C.S de la J. 
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